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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de junio de dos mil veintiuno 

 
Proceso Liquidación Patrimonial Persona 

Natural No Comerciante 

Demandante Sebastián Franco Echeverry 

Demandado Banco de Bogotá y otro 

Radicado 05001 40 03 028 2019 00650 00 

Asunto Nombra nuevo liquidador 

 

Mediante el memorial que antecede la señora CLAUDIA YOLANDA ARISTIZÁBAL ZULUAGA 

presenta excusa frente a su designación como liquidadora (Doc. 09), ello principalmente en razón 

de la cantidad de procesos que actualmente tiene asignados tanto de liquidación de persona 

natural no comerciante como procesos concursales de liquidación judicial y reorganización 

empresarial. 

 
De los primeros relaciona siete procesos y de los segundos cinco, los cuales se encuentran 

vigentes según consulta en el Sistema de Gestión Judicial y la hoja de vida de la liquidadora ante 

la Supersociedades. 

 
El Juzgado encuentra dicha excusa razonable en analogía con el numeral 7 del artículo 48 del 

C.G.P y, por lo tanto, se acepta la misma. Siendo así, se procede a nombrar como nuevo 

liquidador del listado de auxiliares de la justicia de la Superintendencia de Sociedades (Art. 47 

del Decreto 2677 de 2012), a:  

 
FREDDY GAVIRIA MENESES, quien se localiza en la Carrera 68 #49A - 29 Oficina 202 de 

Medellín, teléfonos 3002007149 3002007149, correo electrónico gaviriajuridica@gmail.com, a 

quien se le fijan como honorarios provisionales la suma de un (1) SMLMV.   

 
Para agilizar la actuación, la Secretaría del Juzgado realizará la respectiva notificación al auxiliar 

de la justicia, advirtiéndole que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 

imponerle las sanciones a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
15.  

 
Firmado Por: 

 
SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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